
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira V., 02-abril-2024. A despacho de la 

señora Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera 

virtual. Sírvase proveer.  

 

 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

 
Asunto Acción de Tutela 

Accionante: Gustavo Andrés Arango Muñoz C.C. 1.006.288.986 
Accionado: Ministerio de Justicia y del Derecho – Instituto Penitenciario y 

Carcelario INPEC 
Radicación: 76-520-31-03-002-2024-00055-00 

 
 
 

El interno GUSTAVO ANDRÉS ARANGO MUÑOZ identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.006.288.986 quien se encuentra recluido en la Estación de Policía 

Comando Sur Palmira, actuando en nombre y representación propia, interpone 

acción de tutela contra el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DEERECHO, en 

cabeza del doctor NESTOR IVAN OSUNA PATIÑO, del INSTITUTO  

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC dirigido por Teniente Coronel DANIEL 

FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales de salud, a la vida en condiciones dignas reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.     

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, 

puede verse afectada el JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍAS de Palmira (V.), a cargo del doctor CARLOS 

ALBERTO CALVACHE MAIGUAL,  la ESTACIÓN DE POLICÍA COMANDO SUR 

PALMIRA (V), cuyo comandante es el Mayor JONATHAN HERNANDÉZ 

CARERO,la  DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO VILLA DE LAS PALMAS Palmira (V), dirigido por la doctora 

CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA, FISCALIA 67 LOCAL PALMIRA a cargo 

del doctor RAFAEL ANTONIO BONILLA ACOSTA y JUZGADO QUINTO PENAL 

MUNICIPAL Palmira (V.), en cabeza de la doctora MARIA ELENA PARRA 

GARCÍA por lo que se advierte la necesidad de vincularlos por pasivos, 

notificándolos de la presente acción constitucional, para garantizarles el derecho de 

defensa y darles plazo para que se defiendan, al igual que la parte accionada.  

 

Sin más comentarios se,  

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2024-00055-00 
Auto asume conocimiento tutela 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

interno GUSTAVO ANDRÉS ARANGO MUÑOZ identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.006.288.986, quien se encuentra recluido en la Estación de Policía 

Comando Sur Palmira, contra el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DEERECHO, 

en cabeza del doctor NESTOR IVAN OSUNA PATIÑO, del INSTITUTO  

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC dirigido por Teniente Coronel DANIEL 

FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales de SALUD, a la VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, reconocidos 

en la Constitución Política de Colombia.  

   

SEGUNDO: VINCULAR a esta acción de tutela como parte pasiva al JUZGADO 

SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE GARNATÍAS de Palmira 

(V.), a cargo del doctor CARLOS ALBERTO CALVACHE MAIGUAL a la 

ESTACIÓN DE POLICÍA COMANDO SUR PALMIRA (V), cuyo comandante es el 

Mayor JONATHAN HERNANDÉZ CARRERO, a la DIRECCIÓN 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO VILLA DE LAS 

PALMAS Palmira (V), dirigido por la doctora CLAUDIA LILIANA DUARTE 

IBARRA, a la FISCALIA 67 LOCAL PALMIRA a cargo del doctor RAFAEL 

ANTONIO BONILLA ACOSTA y al JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL 

Palmira (V.), en cabeza de la doctora MARIA ELENA PARRA GARCÍA o quienes 

hagan sus veces al momento de la notificación de la presente acción constitucional, 

por lo expuesto en precedencia 

 

TERCERO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las aportadas por la accionante con el 

libelo de tutela. 

 

CUARTO: En consecuencia, se le ORDENA a la accionada y vinculados, que dentro 

del término de DOS (2) DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciban la 

comunicación manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente 

acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren 

pertinentes. De antemano se les informa que se harán efectivas las prevenciones 

contenidas en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito 

conforme al artículo 8º del Ley 2213 de 2022. Al accionante GUSTAVO ANDRÉS 

ARANGO MUÑOZ a través del comandante Estación de Policía comando Sur 

Palmira, recluido en ese establecimiento, quien acorde al deber de colaboración 

armónica entre las autoridades, deberá llegar a este recinto judicial la constancia de 

dicha notificación al detenido.  



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2024-00055-00 
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CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
 

JAL 
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